
Gonseio Nacional de OPeración
ACTA DE LA REUNION No. 164

Fecha:
LUgaf:
Hora:

22 de noviembre 2001
Oficinas ISA Bogotá
9:30 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EPSA
EEPPM
EMGESA
rsA
ISAGEN
TERMOCANDELARIA
TERMOTASAJERO
c .N .D .

INVITADOS:

CHIVOR
CODENSA
EEPPM
EMGESA
ISA
ISAGEN
UPME
UPME
c. N.o.

SEcRETARTo rÉcNrco:

Germán Corredor A.

lván López
Alb€rto Olarte
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Héctor Sánchez
Bernardo Naranjo
Rafael Pérez
Fernando Gut¡érrez
Cados A. Naranjo
Jorge L Correa
Paolo Seni
Carlos Quintero
Pablo Corredor

Hortensio Castro
Olga Pé¡ez
Carlos A. Solano
Fabio Quitián
Silv¡a E. Cossio
Lu¡s E. Aguilar
Cam¡lo Torres
lsmael Concha
Ernesto Borde

La reunión fue c¡tada por escrito el día l5 de noviembre de 2001.

Presidió la reunión el doctor Alberto Olarte. reoresentante de CHIVOR
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Gonsejo Nacional de Operación

TEMARIO:

1. Ver¡f¡cación del Quórum
2. ADrobación Actas Nos. 162 Y 163
3. lnforme Secretario Técnico
4. Elecc¡ón Pres¡dente
5. lnforme de Com¡tés
6. S¡tuación Energética y Eléctr¡ca
7. Presentación proyecciones de demanda UPME
8. Varios

DESARRoLLo DE LA REUNTóN:

r. ventHcrclóN DEL QUóRUM

El Secretario Técn¡co, después de verificar el Quórum anuncia que se puede dar
¡nicio a Ia reunión.

2. APRoBActóN AcrAS 162Y 163

EMGESA comanta que en el punto 6 del Acta 162, Situac¡ón Energética y
Eléctr¡ca, en las rec¡mendaciones del Consejo se debe ¡ncluir que si la operación
es rac¡onal y económ¡ca, no deberían presentarse problemas de déficit.

El Consejo, después de oír los comentar¡os de EMGESA, aprueba por unanimidad
el Acta 162 y rat¡fica la aprobac¡ón del Acta no presenc¡al 163.

3. INFORME SECRETARD TÉCNICO

El Presidente sol¡c¡ta al Consejo considerar un incremento del 8% en los
honorar¡os del Secretario Técn¡co, dado que se cumple un año desde el últ¡mo
aumenlo. El Consejo aprueba incrementar los honorarios del Secretar¡o en un 8%
a part¡r del primero de diciembre de 2001. lgualmente se aprueba prorrogar el
Contrato con el Secretario hasta el 31 de d¡c¡embre del 2002

El Secretario Técn¡co informa que con base en los datos preliminares de la f¡rma
Sucesos y Eventos, el Sem¡nario arroja una util¡dad de algo más de $ 31 millones
Los ¡ngresos y egresos totales del Sem¡nario fueron:

Por inscripciones $77.600.000,00
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Por Comercial¡zación
Ingresos Totales:

Egresos (incluye retenc¡ones)

Ut¡l¡dad Est¡mada:

$70.383.738,00
$148.143.738,00

$t 16.432.719,00

$31.711.019,00.

Seguidamente, el Secretar¡o presenta a consideración del Consejo y solicita la
apóbación del Presupuesto para el año 2Oo2, por un valor de $405.437 o48'OO y
una modificación al presupuesto del 2001 . En el siguiente cuadro se discr¡minan
los €gresos e ingresos pa'e el 2OO2 y la modificac¡ón propuesta para el presente
año:

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
PRESUPUESTO 2OO2 Y MODIFICACION PRESUPUESÍO 2OO1

2001 MOO. 200f NUEVO 2001 2002

HONORARIOS SEC.TEC.
SECRETARIA
ARRIENDO
ADMINISTRACION
ENERGIA-AGUA
TELEFONO
INTERNET
CELULAR
TRANSPORTE
REUNIONES
VIATICOS Y PASAJES

SERVICIOS EXTERNOS
MTTO, CAF, CORRESP.
I\¡UEBLES
FIOUCIARIA
EQUIPO OFICINA
SEMINARIO
IMPREVISTOS, IVA, ETC.

159720000
12240000
40532000
0702000
1500000
9505670
600000

4200000
4000000
9330245
4000000
2600000

95000000
2772976
1561015
7430094
200000

38409359
24500000

1064800
650000

-1824800

100000
10000

160784800
12890000
40532000

4877200
1500000
9505670
600000

4200000
4000000
9330245
4000000
2600000

95000000
2872576
1571015
7430094
200000

38409359
24500000

173935080
13265958
43309240
5511330
1500000
9000000
600000

'1500000

4000000
10000000
4000000
2800000

E7456920
3000000
1500000
8100000
9663520

26215000

rorAl EGRESOS 4248033591 0l 4248033591 405437048

6420000
322560000
69000000
7 457048

RENDIMIENTOS
CUOTAS
SEMIMRIO
oAJA 2001

6000000
288000000

TOTAL INGRESOS ¿10543704€
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Los aportes de las empresas serían de $26.880.000,00, d¡stribu¡das en tres cuotas
de $8.960.000,00, pagaderas el 30 de enero, el 31 de mayo y el 30 de septiembre
de 2Oo2.

El Consejo por unan¡m¡dad aprueba el presupuesto de 2OO2, la modif¡cación al
presupuesto del 2OO1 y él valor de los aportes y la forma de pago de éstos para el
2002, según la sol¡citud del Secretario Técnico.

El Secretario Técn¡co recuerda que en la reunión anterior se planteó homologar
las pruebas de estat¡smo que fueron realizadas antes de definir el protocolo. El
concepto juríd¡co es que el Consejo no puede homologar las pruebas sin tener
previamente un procedimianto para ello. Se acuerda que el Secretar¡o, elAsesor
Juríd¡co y el Presidente del Comité de Operac¡ón elaboraran un proced¡m¡ento
general para homologación de pruebas y se presente en la próxima reunión
ordinaria.

El Secretar¡o presenta una propuesta de reglamento para el funcionam¡ento de
los Comités y Suboomités. Se hacen algunas observaciones Se revisará el
documsnto y se enviará nuevamente para comentanos.

Se entregó a todos los agentes la informac¡ón del Cargo por Capacidad rem¡t¡da
por la CREG.

Se informa de la respuesta de ECOGÁS a la carta del Consejo sobre las acciones
para garantizar el transporte del gas en condiciones crít¡cás de hidrología.

Se entrega el concepto jurídico con relac¡ón a la fueza mayor del gas en el cual
se concluye que lo que está haciendo el CND esta correcto, es decir las plantas
generadoras deben cons¡derarse indisponibles. Después de d¡scut¡r el tema se
propone que lo ánalice él Comité de Operación.

3. ELEccróN DE PRESTDENTE

CHIVOR postula a la pres¡dencia a Rafael Pérez, represantante de EEPPM, qu¡en
acepta la postulac¡ón. El Consejo el¡ge por unanimidad el Dr. Rafael Pérez de
EEPPM como presidente del Conse.io, a part¡r de la próx¡ma reunión ord¡naria.

El Secretar¡o Técnico, a nombre del Consejo destaca la excelente labor del Dr.
Alberto Olarte en la Pres¡dencia del Consejo y felic¡ta ál Dr. Pérez por su
designación, a la vez que le desea éx¡tos en su gest¡ón. El Consejo acompaña en
forma unánime las expresiones del Secretar¡o.

4. INFORME DE COMITES
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Comité de Operac¡ón

Se ¡nforma que en la reunión anterior del Comité de Operac¡ón se habían
aprobado los valores de hidrologías con el 95% PSS para que el CNO los
aprobara. El CNO acuerda por unanimidad aprobar el píoced¡m¡ento para evaluar
los valores de caudal mensual asociados a una Probab¡l¡dad de Ser Superada
para los d¡ferentes ríos de Sector Eléctrico Colombiano y se aprueban las
h¡drologías con el 950/6 de probabilidad de ser superadas (PSS) para el cálculo de
los Mínimos OpeÍativos de la estación de verano 2001-2002

. Gruoo de DesDacho

- El Comité de Operac¡ón propone al CNO plesentar nuevamente el
documento sobre eIAGC realizado anteriormente y entregado a la CREG

Se acordó además, ¡ncluir en dicho documento las s¡gu¡entes propuestas y
comentarios:

La oferta de precios, declaratoria de d¡sponibilidad y oferta de d¡sponibilidad
para AGC deben ser un¡f¡cadas para todos los efectos, de tal forma que
cuando una oferta saa ¡nválida por alguna razón, se tomen los tres valol"es
correspondientes a la últ¡ma oferta válida.

Debe cuestionar tamb¡én el tratamiento comercial que se da a la
característ¡ca técn¡ca asociada a los rocursos que prestan el AGC y el
tratam¡ento que so da a las característ¡cas técn¡cas asoc¡adas con
seguridad (d¡ferente de AGC) vál¡do para las plantas térmicas y no para las
plantas hidrául¡cas.

Ad¡cionalmente en cuanto a la propuesta de considerar el AGC por planta,
se analizará el tema con mayor detalle. Así mismo, se mirará en
profund¡dad el tema del AGC para el caso de las Interconexiones
lnternacionales.

El CNO considera que debe term¡narse el documento para ser enviado a la CREG.
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- De otro lado, el Com¡té de Operac¡ón considera que el CND debe revaluar

el documento de requerimientos para la prestación del servicio de
regulación secundar¡a de frecuencia, buscando flexibilizar la participación
dJ los agentes, considerando el ¡mpacto de la regulación pr¡mar¡a y la
operación con el s¡stema eléckico de la Costa Atlántica, conectado y no
conectado. El CND se compromete a pfesentar este documento a mas
tardar en el pr¡mer CNO del 2002.

El Comité propone al CNO, aprobar el siguiente acuerdo, teniendo en cuenta:

1. Que en el Código de Operac¡ón, Resolución CREG 025 de la CREG, en el
artículo 5, numeral 5.2 se estableció: " Cuando se presenta un desbalance
entre la carga y la generación del s¡stema, el AGC corr¡ge la desviación de
frecuencia dentro de su margen de regulac¡ón. Posteriormente, el CND
determina si hay unidades o plantas que presentan desv¡aciones del
programa. Si es así y éstas pueden volver al programa, el CND solic¡ta a
las un¡dades o plantas ajustarse al m¡smo. S¡ con estas acc¡ones el margen
de regulación no se restablece, el CND solicita var¡ac¡Ón en la generación
de unidades o plantas para que asuman la desviac¡ón, de acuerdo con el
orden definido oor los prec¡os de oferta. La instrucc¡ón dada por el CND a
los generadores contiene sxplíc¡tamonte la hora a partir de la cual se debe
modif¡car la generac¡ón, la nueva generación en MW y la causa por la cual
se modif¡ca el programa de generación. La unidad o planta se señala como
reguladora."

2. Que el Conssjo Nac¡onal de Operación en su reunión 065 acordó: "
Autor¡zaciones para plantas que mod¡f¡quen su despacho de cero a algún
valor o de algún valor a cero en ambos períodos horarios".

3. Que en la Resoluc¡ón CREG 026 de 2001 se espec¡ficaron las un¡dades
térmicas que serán tratadas como plantas: " Tratam¡ento de Unidades
Térm¡cas como Plantas: Pafa todos los efectos comerc¡alés, las sigu¡entes
unidades térmicas serán tratadas como una sola planta de generac¡ón:
Proeléctrice 1 y 2; Tebsa; Termo Guaj¡ra 1 y 2; Termo Candelaria 1 y 2;
Termo Centro Ciclo Combinadot Termo S¡erra 1, 2 y 3; Termo zipa 3, 4 y 5;
Termo Cartagena 1, 2 y 3; Termo Barranqu¡lla 3 y 4; Tarmo Paipa 2 y 3,
Termo Barranca 1 , 2, fermo Baranca 4 y 5"

4. Que para el cumplimiento del numéral 5.2 del código de operación, se
requiere que las unidades térmicas séan señaladas c,omo reguladoras, para
garant¡zar la cal¡dad de la frecuenciá, cuando varíen su despacho de cero a
algún valor o de algún valor a cero;

ACUERDA:
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PRIMERO: Hacer extens¡vo a las siguientes unidades térm¡cas: Proeléctrica 1 y 2;
Tebsa; TeÍmo Guajira 1 y 2; Termo Candelaria 1 y 2; Termo Centro C¡clo
Combinado; Termo Siena 1,2 y 3i fermo Zlpa 3, 4 y 5; Termo Cartagena 1, 2 y 3;
Termo Barranqu¡lla 3 y 4; Termo PaiPa 2 y 3; Termo Barranca 1, 2; Termo
Barranca 4 y 5, el Acuerdo de la reun¡ón 065 del Consejo Nacional de Operación'
en el sent¡do de autorizar la desviación de las m¡smas cuando modifiquen su
despacho de cero a algún valor o de algún valor a coro, siendo señaladas como
reguladoras, tal como lo establece la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 - Cód¡go de
Operac¡ón - en el Numeral 5.2.

El Consejo por unanimidad aprueba el acuerdo propussto.

- Se Drooone env¡ar una c€rta a la CREG con el tema del ¡mpacto que t¡ene
la aplicación de las Resoluc¡ones CREG 034 y 038 en el cálculo del GSA
oara el caso de un¡dades térmicas requeridas por seguridad en un día K
pero que por sus caracteríSticas técn¡cas sus rampas de arranque son
programadas en los últ¡mos per¡odos del día K-1. El CNO aprusba

- El Com¡té considera que el CNO debe solic¡tar al CND real¡zar nuevamente
la capac¡tac¡ón de los operadores. El CND acépta que realizará tal
capac¡tación.

Subcomité de Estudios Eléctricos

El Comité de Operac¡ón sol¡cita aprobarlos protocolos para cálculo de
estatismo y banda muerta de las siguientes plantas: Termodorada,
Tarmocentro, Termoflores, Termocandelaria y San Francisco. El CNO por
unan¡m¡dad aprueba el acuerdo propuesto.

El Comité sol¡c¡ta la aprobación del protocolo para medic¡ón dé Banda
Muerta de las un¡dades de generación del SlN. El Consejo aprueba por
unanim¡dad la solicitud del Comité.

Se informa que las pruebas de estatismo y banda muerta realizadas por la
Planta Porce 2 fueron avaladas por el Com¡té de Operación. El CNO debe
aprobar a comienzos del próx¡mo año los resultados de las pruebas de
todas las plantas.

Respecto a la respuesta que el CNO debe dar a la CREG sobre el tema de
los esquemas suplementar¡os por teled¡sparo, el Com¡té de Operación
concluvó:
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. Los esquemas implementados son importantes para la seguridad del
SIN y no deben ser retirados hasta no realizar un estudio detallado.

. Ningún agente debe salir perjudicado comerc¡almente con la operación e
instalación de los teledisparos.

El CNO sol¡cita al CND continuar con el anál¡sis para hacer una presentación
detallada del tema.

F¡nalmente el CND presentó un informe de los eventos ocunidos los días I y 15
do noviembré de 2001, los cuales afectaron la operac¡ón del SIN y más
esoecíficamente el área del Nordeste. La descripción de los eventos es la
siguiente:

. El día I de nov¡embre a las 23:18:08 horas, se presentó una sobrecarga en
la línea a 230 kV Guatapé - San Carlos. Esta sobrecarga provoco la
apertura sucesiva de varios c¡rcu¡tos y un colapso parc¡al en las áreas San
Carlos y Nordeste.

. El día 15 de noviembre a las 23:47 horas, se presantó la apertura de la
línea a 230 kV Guatapé - San Carlos. Después de esta apertura se
presentó el disparo de los circuitos 1 y 2 San Carlos - Purnio y €l colapso
parc¡al sn las áreas San Carlos y Nordeste.

El CND plantea que esta implementando acc¡ones de mejoramiénto en todos los
procesos del CND para mejorar la seguridad. Entre las acc¡ones se encuentran las
s¡guientes:

r Cambio del transductor de Guatapé - San Carlos, ya que fue el que se
saturó durante el evento. Se están rev¡sando otros transductores que
pueden tener una saturación similar en el STN.

. Se realizará un filtrado de las alarmas rec¡b¡das por el s¡stema SCADA,
para selecc¡onar las líneás y subestac¡ones claves que requieren alarma
sonora ad¡cional.

. Se están conf¡rmando las máx¡mas sobrecargas perm¡t¡das en las líneas del
STN y los esquemas de disparo actualmente implementados.

. Se determinó estudiar en detalle el comportamiento del sistoma ante
camb¡os aprec¡ables de generación. Debido a la pos¡b¡lidad de este tipo de
movim¡entos, espec¡almente en períodos de grandes cambios de demanda,
se recomendó delerm¡nar un valor de transferencia que perm¡ta contar con
un tiempo de maniobra en caso de presentarse sobrecargas.

. M¡entras se anal¡zan los ajustes para bloque por osc¡lación de potenc¡a, se
solicitó a la d¡rección Gastión Red de lSA, inhabilitar en Purnio los relés
EPAC de los circuitos Purn¡o - San Carlos 1 y 2.

. Ad¡cionalmente, se solic¡tó mod¡f¡car el t¡empo de retardo intenc¡onal de la
func¡ón sobrelensión de los relés EPAC de Pr¡mavera hac¡a Guat¡guará a
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10 segundos y modif¡car el t¡empo de retardo intenc¡onal de la func¡ón
sobreÉnsión de los relés EPAC de Pr¡mavera hacia Comuneros I a 15
segundos.

. En la actualidad se encuentra en estud¡o de detalle la actuación de las
protecc¡ones de los otros c¡rcu¡tos y las condiciones del SIN que produjeron
la osc¡lación de potenc¡a mencionada.

6, SITUACIÓN ENERGÉTICA Y ELÉCTRICA

Se presenta el Documento ISA UENCND 01- 285. Se informa que para los análisis
se áplico lo establec¡do en el Acuerdo 177 del CNO es decir, se ut¡l¡zó la última
informac¡ón disponible en el CND y aprobada por parte de la CREG para el cálculo
del cargo por capacidad.

El CND y al CNO sol¡citan que el Subcom¡té H¡drológico continúe anal¡zando las
curvas de faclor de conversión.

Se reitera que la vulnerabilidad a la atención de la demanda del Sistema
Interconectado Nacional esta en la producc¡ón y suministro de gas, los atentados
a la infraestructura de gas y de Ia red eléctr¡ca y el cl¡ma

Las acciones recomendadas para cada enlidad son:

. MINISTERIO DE MINAS
- Promover campaña de uso racional de energía y utilización de

cogeneración y autogeneradores.
Promover el desarrollo del proyecto Cusiana.

- Promover con la UPME, la instalación de proyectos de generac¡ón eléctrica
diferentes a gas en el SlN.

- Gestionar ante el Estado Colombiano las acciones necesarias para
d¡sminuir los riesgos de ¡nfraestructura eléctr¡ca y de gas para atender el
servicio de energía eléctr¡ca.

.  UPME
- Actualizac¡ón y segu¡miento permanente de los pronósticos de la demanda

de energía y potenc¡a eléchica del SlN.

. CREG
- Reglamentar señales que incentiven el uso racional de energía y el uso de

cogeneración y áutogeneradores.
Promovef señales en el mercado con el objeto de que se den unos n¡veles
de generación térm¡ca que permitan mantener los embalses en niveles
adecuados para évitar las pos¡b¡lidades de déficit en los veranos.
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- Expedir resoluciones que ¡ncent¡ve el uso de combust¡bles altemos en las

plantas térm¡cas, haciéndola comerc¡almente v¡able.
- Reglamentar la ejecución de las variantes en el SlN.
- Reglamentar señales que incentiven la viabilidad y el desarrollo del gas de

Cusiana.

. ECOPETROL
- Prog€mar mantenimientos en la ¡nfraestructura relaclonada con el

suministro de gas fuera de los veranos.
- Hacer factible la sustitución de gas en el Complejo Industr¡al de

Barrancabermeja, especialmente en el verano 2002 - 2003.
- Tomar acciones para garant¡zar la disponibilidad del gas proveniente de los

campos de Cusiana.
Defin¡r los comprom¡sos contractuales de gas con las térmicas del SIN
durante el año 2003.

¡ AGENTES GENERADORES
Hacer una operac¡ón de mercado con generac¡ón térm¡ca y un uso de los
embalses tales que m¡n¡m¡cen la posibil¡dad de tener déficit en los vel"anos.

- Mantener por parte de los agentes térm¡cos de carbón reservas adecuadas
para satisfacer la demanda de los veranos.

- Mantener une disponib¡lidad de las plantas generadoras que permlta
garantizar una generación adecuada pr¡ncipalmente en los veranos.

. TMNSPORTADORES
- Mantener un stock adecuado de repuestos de elementos de la red eléctrica.

. ECOGAS
Coord¡nar manten¡mientos de Ia dispon¡b¡l¡dad de la ¡nfraestructura de gas
fuera de los veranos.

. PROMIGAS
- Estud¡ar la posibil¡dad de incrementar la dispon¡bil¡dad de gas para el sector

eléclrico en la Costa Atlántica en el corto Dlazo. entes del verano 2002 -
2003.

- Coord¡nar mantenimientos de la d¡sponibil¡dad de la infraestructura de gas
fuera de los veranos-

@:

. Respecto al Sistema de Transm¡s¡ón Nacional se debe ag¡l¡zar, por parte de los
transportadores, la puesta en servic¡o de los circuitos ¡nd¡spon¡bles:
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. Respecto a la construcción de nuevos tramog de líneas: Con base en la

recomendación al CNO de solic¡tar a la CREG se analice la posibilidad de que
las variantes de líneas de transmisión que no estén en el Plán de TransmisiÓn
de Referenc¡a y que se construyan para superar problemas de voladuras de
tones, tengan un tratam¡ento especial para que el transportador pueda
ejecutarlas a¡n el proced¡m¡ento que se sigue para la construcción de cualqu¡er
línea. el CND basado en los resultados de los casos s¡mulados para la
operación del sistema (caso octubre 17 de 2001 ), encuentra factible recuperar
los '13.8 Km de la variante Guatapé - Esmeralda.

Ei CNO acuerda env¡arle una carta a la CREG manifestándole el impacto que
tiene fa aplicac¡ón de la Resoluc¡ón 34 de 2OO1 en lo relac¡onado con la
ootimización d€l uso de los recursos.

Se aprueba hacer un CNO no presencial para la aprobac¡ón de los mín¡mos
operat¡vos la próx¡ma semana.

ISA hace una presentación sobre la situac¡ón del Sistema de transmisión en
relación con los atentados a las torres. Se destaca que en la actual¡dad se
encuentran 87 torres derribadas y 15 aver¡adas de prop¡edad de ISA Se
encuentran 13 circu¡tos indispon¡bles, 4 prop¡edad de EPM y 9 de lSA.

lgualmsnte se presentan los planes de fecupelaciÓn. Se planea energizar San
Carlos - Ancón Sur el 13 de d¡ciembre, San Carlos - Esmeralda el '17 de enero de
2002 y San Carlos- La Virg¡n¡á el 16 de febrero.

Tamb¡én se destaca que en la labor de recuperación de to!'res ha habido dos
soldados muertos y 12 her¡dos y se han encontrado numarosos dispos¡t¡vos con
explosivos, por lo que las tareas no resultan fáciles.

7. PRESENTACIÓN PROYECCTONES DE DEMANDA UPME

La UPME presentó la metodología y los supuestos que esta ut¡l¡zando en la
def¡nición de las proyecciones de demanda y los resultados de la misma, los
cuales serán util¡zados en el cálculo del cargo por capacidad.

8. VARIOS

Se leyó la comunicación de Termocandelaria en donde informan que en
cumplimiento del Código de Red han ¡nstalado los PSS en sus dos unidades.
Se lee la solic¡tud de ISAGEN para que el Consejo le p¡da a todos los
transportadores que suministren la informac¡ón con relación a la recuperación
de act¡vos de transmisión tal como lo ha venido hac¡endo lSA. El Conse.io
apfueDa.
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. Se lee solicitud de Termovalle con relac¡ón al tratamiento de arranques y

paradas de plantas térmica y disponibilidad comercial por eventos de fueza
mayor. Estos temas fueron tratados durante la reunión y las conclus¡ones al
resDecto va fueron dadas.

Siendo las 3:00 P.M. se da por terminada la reun¡ón.

,or',{¡eq*¡ Q

9"\Y-:r
GERMAN CORREDOR A,

El Presidente,
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